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REPUBLICA DEL ECUADOR _ * 5
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EL

Mz
EXTRACTO el

N DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI-
yT, TAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE

LA COMPANIA “ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA
EL HOGAR SOCIEDAD ANONIMA ARTEFACTA”

sí, .
itu- Se comunica al público que la compañía “ARTEFACTOS
del ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SOCIEDAD ANONI-
rla MA ARTEFACTA” aumentó.su capital en US $ 8'545,120

e dólares de los Estados Unidos de América, reformó y codi-

ficó sus estatutos por escritura pública otorgada anteel No-

de tario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de oc-.
tubre del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución N*00.Q.J.3033 de 26
OCT. 2000

1es

, 1. CAPITAL:El capital social de la compañía es de NUEVE
Mí MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO
gr VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA'

(USD$9'145.120) dividido en igual número de acciones con
La un valor nominal de un dólar cada una, divididas en cinco

te. series, a saber, “A”, “B”, “C”,"“D”, y “E”, a razón del 20% del

capital social, cada serie. Las acciones, independientemen-

te de la serie a la que pertenezcan, serán numeradas del

1 uno al nueve millones ciento cuarenta y cinco mil ciento

veinte inclusive.

Distrito Metropolitano de Quito, 26 OCT. 2000

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL

pu/GR45a.r. ANSÁ
pv/6842.a.:.
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mó la autonzacionDiraar”bapcidiPLRAGOPRLOGSOUOS9 PUN
Abogado Detensor.- NOTÍFIQUE-
SE.f) Dr. Luis Alberto Vera C., Jefe
de la Agencia de Quito del C.N
LQ que comunica al públ
fos fínes de Ley consiguiente,
viniéndoles a losSÉ
obligación que tienen de señalar
casillero judicial para notificaciones
posteriores.
Dr. César Torres Dávila_- 7
SECRETARIO DE,  
   

  S HIDRAULICOS

luma de la ciudadela Argelia Alta,
. parroquia Eloy Altaro, cantón Quito;

y. Lote N” 96 de la Cooperativa de
Vivienda “La Argelia", ubicado en la
calie Arajuno, cantón Quito.
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quito, 2 de octu-
bre del 2000, tas 8N30.- VISTOS:

+ Avoco conocimiento de la presente
causa, en virtud de la nota de sor-
teo, y en mi calidad de Titular de es-
ta Judicatura. En lo principal, la de-
manda que antecede es clara y reú-

Cuencia, requierese a la señorita
MARÍA DE LOURDES GASTAÑE-
DA MEJIA, a fin de que camparez-
ca a la Notaria Décimo Sexta del
Cantón Quito del Dr. Gonzaío Ao-
mán Chacón, ubicado en el Edificio
Parlamento, piso tercero de la ca-
lles Av. 6 de Diciembre y Hermanas
Pazmiño, de esta ciudad de Quito,
el día treinta y uno desagosto del
año en curso, a las didy horas y
suscriba la escritura definifiya solici-
tada por Luis Palacios Llereñg y All-
cía Carvajal Flores. Cítese a
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